
 
 
 
 
 
 

 
CONSEJO ACADÉMICO 

MEMORANDO  
CAC-100 
  
FECHA:   22 de diciembre de 2022 
  
PARA:     Vicerrectoría Académica, Subdirección de Admisiones y Registro, Unidades Académicas y 
Comunidad Universitaria. 
  
ASUNTO:  Decisiones Consejo Académico- 16 de diciembre de 2022 - Asuntos Académicos 
              
Me permito informarles que los siguientes asuntos fueron tratados por 
el Consejo Académico en sesión electrónica del 16 de diciembre de 2022, la decisión quedará 
registrada en el Acta 54 de 2022: 
 
1. Se llevó a cabo la presentación de la solicitud elevada por la Subdirección de Admisiones y Registro 
respecto a la aprobación de la lista de admitidos de los Programas de pregrado y posgrado para el 
periodo 2023- 1. 
 
1.1 Consejo Académico aprobó lista de admitidos de los Programas de Pregrado y Posgrado en el 
marco del proceso de admisión para el periodo 2023-1. 
 
Pregrados  
   
1. Licenciatura en Ciencias Sociales 
2. Licenciatura en Filosofía 
3. Licenciatura en Español y Lenguas Extranjeras con énfasis Inglés y Francés 
4. Licenciatura Español e Inglés 
5. Licenciatura Música. 
6. Licenciatura Artes Visuales 
7. Licenciatura Artes Escénicas 
8. Licenciatura en Educación Infantil 
9. Licenciatura Educación Especial 
10. Pregrado en Pedagogía 
11. Licenciatura en Educación Comunitaria 
12. Licenciatura en Educación Básica Primaria 
13. Licenciatura Educación Física 
14. Licenciatura en Deporte 
15.  Licenciatura en Biología 



 
 
 
 
 

 
16.  Licenciatura en Ciencias Naturales y Educación Ambiental 
17. Licenciatura en Física 
18. Licenciatura en Matemáticas 
19. Licenciatura en Electrónica 
20. Licenciatura en Tecnología 
21. Licenciatura en Química 
 
Posgrados  
  
1. Esp. Pedagogía (Distancia) 
2.  Maestría en Desarrollo Educativo y Social CINDE.  
3. Maestría en Docencia de la Química.  
4. Maestría en Tecnologías de la Información Aplicadas a la Educación.  
5. Maestría en Docencia de la Matemática 
6. Maestría en Docencia de las Ciencias Naturales 
7. Maestría en Enseñanzas de Lenguas Extranjeras 
8. Maestría en Arte, Educación y Cultura. 
 
2. El Consejo Académico avaló el aplazamiento por un (1) año de la beca de posgrado concedida 
mediante Acuerdo No. 111 del 15 de noviembre de 2022 del Consejo Académico, a partir del 24 de 
noviembre de 2023 al 23 de noviembre de 2024, a Emmily Julieth Bareño Jiménez identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1.077.089.139, de acuerdo con lo establecido en el parágrafo 2 del Acuerdo 
038 de 2004 del Consejo Superior. 
Nota: La Secretaría General informa que las decisiones anteriormente relacionadas son de carácter informativo y que algunas de ellas 
están condicionadas a la expedición de los correspondientes actos administrativos para el trámite pertinente ante las instancias de la 
universidad. 
  
Atentamente, 
  
 
Gina Paola Zambrano Ramírez 
Secretaria del Consejo Académico  
(Acuerdo No. 035, 2005, Artículo 29, parágrafo 1°) 

                         
Miguel Ariza B. - SGR 
 
 
 
 
 


